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A menudo el shintoismo es considerado como la religión autóctona de Japón, siguiendo 
la versión tradicional de la "unicidad del pueblo japonés". En este artículo pretendemos, 
a partir de la problematización del concepto "religión" aplicado a Japón, deconstruir el 
shintoismo entendido como un sistema establecido de creencias propias de Japón. 
Proponemos, en cambio, que el shintoismo es una construcción social que responde a 
las ansias legitimadoras del poder estatal. Partiendo de una breve genealogía del 
shintoismo y analizando su papel como religión de estado, examinaremos también el 
shintoismo actual y, concretamente, analizaremos el género basándonos en las prácticas 
shintoístas de las mujeres japonesas. 


